
JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2020-0559  
 

Decídase el recurso de reposición formulado por la apoderada de la parte 
demandante contra el auto de 3 de diciembre de 2021, que tiene por 
notificado al demandado Hernan Mauricio Rincón personalmente.  
 
En síntesis, la censora soporta su inconformidad pues aportó el aviso remitido 
al demandado en mención, venciéndose los términos para contestar, por lo 
anterior, pide se revoque la providencia impugnada.  
 
Para resolver, se, 
 

CONSIDERA 
 
El artículo 318 del Código General del Proceso contempla el recurso de 
reposición como un mecanismo para que el juez o magistrado ponente 
enmiende las falencias cometidas en sus decisiones. 
 
En el sub-lite se advierte que le asiste la razón a la impugnante, toda vez que 
revisada nuevamente la documentación obrante en el plenario se evidencia 
que el aviso de que trata el artículo 292 del Código General del Proceso, fue 
entregado al ejecutado el día 7 de octubre de 2021, extinguiéndose el término 
para controvertir la demanda que aquí se adelanta, aquel pereció el 27 de 
octubre del mismo año. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: MODIFICAR el auto de 3 de diciembre de 2021, el que quedará 
así: 
 
1. El ejecutado Hernán Mauricio Rincón, se notificó por aviso del auto que 
libra mandamiento de pago, quien guardo silencio en el término del traslado. 
 
2. Se reconoce personería al abogado Moisés Salinas Guerrero como 
apoderado judicial de Hernán Mauricio Rincón, en los términos del poder 
conferido (ítem 14). 
 
3. Se rechazan las excepciones presentadas por Hernán Mauricio Rincón, dado 
que estas fueron aportadas de manera extemporánea el 11 de noviembre de 
2021. Téngase en cuenta que la notificación se surtió el 7 de octubre de 2021, 
por tanto, el término para contestar la demanda y proponer excepciones 
feneció 27 de octubre de la misma anualidad. 
 
4. Así Pues, la notificación personal realizada el día 3 de noviembre de 2021, 
carece de efecto dado que él ya se encontraba enterado del auto que libró 
mandamiento de pago en los términos del artículo 292 del Código General del 
Proceso como se evidencia en el ítem 12.  
 



5. El escrito obrante a ítem 19 póngase en conocimiento de la parte actora 
para que haga las manifestaciones pertinentes. Comuníquese 
 
Lo demás continua incólume. 
 
En firme ingrese para resolver lo que en derecho corresponde. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 025 de hoy 22 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Verbal sumario – 2021-524 
 
1.Obre en autos y póngase en conocimiento el memorial visto en el ítem 27, 
del expediente virtual para los efectos pertinentes. 
  
2.Tengase en cuenta que la parte demandante, descorrió el traslado de las 
excepciones propuestas por el demandado (ítem 22). 
 
3.Para continuar con el trámite procesal correspondiente, se señala la hora de 
las 10:00 am del día 23 del mes de marzo del año 2022, para llevar a cabo la 
audiencia prevista en el artículo 392 del C.G.P., a la cual deberán concurrir en 
forma presencial las partes y sus apoderados. 
 
Se advierte a las partes que la inasistencia a la audiencia las hará acreedoras 
a las sanciones previstas en el artículo 372 ibídem. 
 
En consecuencia, se decretan las siguientes pruebas:  
 
1. Demandante: 
 
1.1. Documentales: En cuanto a derecho hubiere lugar, los que obran en el 
expediente. 
 
1.2. Interrogatorio. Al demandado. 
 
1.3. Testimonio. Se ordena el testimonio de los señores Ingrid Tatiana Bueno 
Herrera, Alba Lucía Ramírez Duque, Olga Lucía Álvarez Forero y Luis Guillermo 
Granados Devía, quienes deberán comparecer el día de la audiencia fijada en 
este auto. 
 
2. Demandada: 
 
2.1. Documentales. Téngase como tales los que militan en el legajo. 
 
2.2. Interrogatorio. Al demandante. 
 
2.3. Testimonio. Se niega el testimonio solicitado, como quiera que, no se 
indicó de manera concreta los hechos objeto de la prueba, esto de 
conformidad con el artículo 212 del Código General del Proceso. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 



 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Verbal sumario -2021-524 
 

Decídase el recurso de reposición formulado contra el auto de 20 de octubre 
de 2021, mediante el cual se dispuso a escuchar al demandado, en virtud del 
desconocimiento del contrato objeto de este asunto, y se corrió traslado de 
las excepciones propuestas al demandante, tal como lo establece el artículo 
391 del Código General del Proceso. 
 
En síntesis, el censor soporta su inconformidad en que el contrato de 
arrendamiento fue pactado de manera verbal y por ello se allego prueba 
extraprocesal de interrogatorio de parte en el cual el demandado fue 
declarado confeso; que en el transcurso de dicho proceso, aquel no 
desconoció el contrato ni lo tacho de falso, y que tal como se puede observar 
en el cd de la audiencia y el acta de la misma; por lo tanto, consideró que 
aquel no debe ser escuchado hasta que el pago de los cánones reclamados 
en la demanda, y finalmente, que no se puede desconocer la prueba aportada 
como contrato de arrendamiento, toda vez que, proviene de autoridad 
competente. 
 
Para resolver, se, 

CONSIDERA 
 

1. De entrada advierte el despacho que la censura anotada por el extremo 
activo no está llamada a prosperar, por la razón que se pasa a exponer a 
continuación. 
 
2. El arrendamiento es un contrato en que dos partes se obligan 
recíprocamente, la una (arrendador) a conceder el goce de una cosa; y la otra 
(el arrendatario) a pagar un precio, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 1973 del Código Civil, el cual se perfecciona con el simple 
consentimiento en relación con el objeto y precio del mismo. 
 
3. Ahora, si bien es cierto, el numeral 4° del artículo 384 del Código General 
del Proceso, establece que “cuando la demanda se fundamenta en la falta de 
pago de una renta u otros servicios, el demandado no será oído en el proceso 
sino hasta tanto se demuestre que ha consignado a órdenes del juzgado el 
valor total que, de acuerdo con la prueba allegada con la demanda, tienen los 
cánones y los demás conceptos adeudados, o en defecto de lo anterior, 
cuando presente los recibos de pago expedidos por el arrendador, 
correspondiente a los tres (3) últimos periodos (…)”, también lo es que, la 
Corte Constitucional ha precisado que dicho precepto no debe aplicarse 
cuando existan dudas sobre la existencia del contrato de arrendamiento. 
 
4. Al respecto el Alto Tribunal en la Sentencia T-107 de 2014, expreso:  
 

Desde al año 2004, la jurisprudencia constitucional ha precisado una subregla 
que ha de ser empleada cuando se presentan serias dudas sobre la existencia 
del contrato de arrendamiento. Dicha subregla se concreta en que, “no puede 
exigírsele al demandado, para poder ser oído dentro del proceso de restitución 
de inmueble arrendado, la prueba del pago o la consignación de los cánones 
supuestamente adeudados. Lo anterior en razón de no existir certeza sobre 
la concurrencia de uno de los presupuestos fácticos de aplicación de la norma, 



para el caso, el contrato de arrendamiento”. De esta forma, cuando el juez al 
revisar el material probatorio evidencia serias dudas respecto de la existencia 
real del contrato de arrendamiento celebrado entre el demandante y el 
demandado, o de la vigencia actual del mismo, debe auscultar que está en 
entredicho la presencia del supuesto de hecho que regula la norma que se 
pretende aplicar”. 

 
5. Asimismo, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC – 12179-2014, 
determino: 
 

(...) No es viable aplicar la sanción antes aludida en los eventos en los cuales 
los supuestos normativos no se cumplen, y esto se da cuando existen serias 
dudas sobre la existencia del contrato de arrendamiento base del proceso de 
restitución. 
 
De manera, que si el juzgador advierte alguna situación de hecho que ponga 
en tela de juicio el fundamento de la restitución, por razones de equidad y 
justicia no podrá exigirle al demandado la carga procesal estudiada, ya que 
implicaría, una carga desproporcionada, que vulnera los derechos 
fundamentales de dicha parte”.  

 
6. Entonces, de acuerdo con la jurisprudencia en cita, en el caso bajo estudió, 
el demando desconoció la existencia del contrato, luego no puede exigírsele 
que, para ser oído, pague los cánones supuestamente adeudados, pues ante 
la incertidumbre respecto del negoció jurídico celebrado, es deber de este 
juzgador permitir controvertir la inexistencia del contrato de arrendamiento, 
como quiera que de lo contrario, se vulneraría el derecho fundamental del 
debido proceso. 
 
7. Así las cosas, nada reprochable, resulta la decisión de este juzgador, pues 
en el presente asunto, no era dable aplicar la regla contenida en el inciso 2° 
del numeral 4° del Artículo 384 del Estatuto Procesal, siendo estas razones 
suficientes para no compartir la inconformidad alegada, por ende el proveído 
censurado se mantendrá incólume. 
 
8. Finalmente, el articulo 285 del Código General del Proceso indica 
claramente que la no asistencia a una declaración extraprocesal del 
demandado, tiene como consecuencia que los hechos susceptibles de 
confesión se presumirán ciertos. Razón por al cual, admiten prueba en 
contrario y por ende, objeto de debate en este asunto, tal como lo determina 
el artículo 66 del Código Civil. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Setenta y Cinco Civil Municipal de 
Bogotá,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NO REPONER el auto datado 20 de octubre de 2021, por las 
razones presentadas. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2021-01097 
 
Decídase el recurso de reposición y en subsidio apelación formulado contra el 
auto de 19 de enero de 2022, que rechazó la demanda.  
 
En síntesis, la censora soporta su inconformidad enunciando en que subsano 
la demanda en debida forma con todo lo instado en el auto inadmisorio.  
 
Para resolver, se, 
 

CONSIDERA 
 

1.- El artículo 318 del Código General del Proceso contempla el recurso de 
reposición como un mecanismo para que el juez o magistrado sustanciador 
enmiende las falencias cometidas en sus decisiones. 

2.- Establece el artículo 82 de la citada obra procesal, los requisitos de la 
demanda y en su numeral 2°menciona: 

“Salvo disposición en contrario, la demanda con que se promueva todo 
proceso deberá reunir los siguientes requisitos: 

(…) 2. El nombre y domicilio de las partes y, si no pueden comparecer por sí 
mismas, los de sus representantes legales. Se deberá indicar el número de 
identificación del demandante y de su representante y el de los demandados 
si se conoce. Tratándose de personas jurídicas o de patrimonios autónomos 
será el número de identificación tributaria (NIT)(…) 

3. Debido a lo que antecede, fácilmente se advierte que no le asiste razón a 
la recurrente, dado que el domicilio de los intervinientes en distinto a la 
dirección donde residen, en el caso puntual en la subsanación agregada no 
se plasmo en su cuerpo tal mención, como tampoco los números de 
identificación de los sujetos procesales. 

De existir desconcierto, la Corte Suprema de Justicia ha explicado que “no 
puede confundirse el domicilio y la dirección indicada, toda vez que uno y otro 
dato satisfacen exigencias diferentes, pues mientras el primero hace alusión 
al asiento general de los negocios del convocado a juicio, el segundo, que no 
siempre coincide con el anterior, se refiere al sitio donde con mayor facilidad 
se le puede conseguir para efectos de su notificación personal (M. P. Ariel 
Salazar)”1. 

4. Ahora, frente al requerimiento de que señalara la dirección electrónica que 
poseen los intervinientes para recibir notificaciones personales, la aquí togada 
solo describió el email de su mandante mas no de los aquí llamados, cuando 
la norma en el artículo ya citado en su numeral 10 describe:  

(…)10. El lugar, la dirección física y electrónica que tengan o estén obligados 
a llevar, donde las partes, sus representantes y el apoderado del demandante 
recibirán notificaciones personales(...)”. 

 
1 Corte Suprema de Justicia Sala Civil, Auto SC- 3762016 (11001020300020150254700), Ene. 29/16 



“PARÁGRAFO PRIMERO. Cuando se desconozca el domicilio del 
demandado o el de su representante legal, o el lugar donde estos 
recibirán notificaciones, se deberá expresar esa circunstancia”. 

5. Si bien es cierto que la parte ejecutante subsano la demanda en tiempo, 
no dio estricto cumplimiento a lo solicitado en los numerales 1º y 5º del auto 
de 10 de noviembre de 2021, pues no informo el domicilio ni las direcciones 
electrónicas de cada una de las partes, adicional no puntualizo desconocerlas 
como lo cita el parágrafo precedido. 

Así mismo, se le precisa a la abogada, atendiendo el numeral 2° del ruego 
anexado, que las manifestaciones allí expuestas son inexistentes, puesto que 
en el plenario no obran tales afirmaciones. 

6. Adicional, no es de recibo del despacho el argumento “(…) que la 
información que reposa es suficiente para darle el trámite a que haya lugar 
(…)”, visto que existe una reglamentación en la materia a la que debe darse 
observancia.  

7. Finalmente, se avizora que la providencia inadmisoria es clara es su 
numeral 1° al apremiar:” Apórtese el escrito de la demanda con los requisitos 
generales que prevé el art. 82 del C.G.P. (numerales 1 al 11) (…)”, lo que 
es inequívoco, al asegurar que se añadieron nuevas causales de inadmisión 
como muestra la letrada. 

8.- En ausencia de lo enunciado, se avalará la determinación controvertida. 

9.- Finalmente, no se concederá la apelación promovida, dado que el presente 
asunto es de mínima cuantía, y por ende, de única instancia por lo que no es 
susceptible de alzada (arts. 17, 25 y 321 del C.G.P.). 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: MANTENER INCÓLUME el auto datado 19 de enero de 2022, por 
las razones presentadas. 

SEGUNDO: NEGAR el recurso de apelación en subsidio deprecado, por lo 
expuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 025 de hoy 22 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 31a6a467618697f9eeffb510b9872156508d50cdcf41885c0545932f2a6b3641

Documento generado en 21/02/2022 03:32:39 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2021-01355 
 

 
Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Aclárense las pretensiones del libelo, dado que la subrogación corresponde 
a los cánones comprendidos del 1° de marzo al 31 de agosto de 2021, sin 
embargo, se solicita el pago de los meses de septiembre, octubre y 
noviembre. 
 
2. Así mismo, corríjase la suma de los abonos señalados en el hecho 6º del 
libelo demandatorio e indique si estos fueron imputados a la obligación base 
de la ejecución. 
 
3. Indíquese la dirección física y electrónica que el representante legal de la 
demandante posee para recibir notificaciones personales. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 005 de hoy 20  de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2022-0089 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de la Cooperativa Financiera John F. Kennedy contra Deisy Jovana Moreno 
Tocora y Maribel Cortes Zamora por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré 06822262 
 

1. $ 1.609.698,00 como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 9 de agosto 
de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
3. $ 94.080,00 por intereses de plazo. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Ingrid Tatiana Saenz Escamilla como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 025 de hoy 22 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Ref-2022-00090 
 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, el Juzgado de 
conformidad con lo ordenado por los artículos 82 y 384 del Código General 
del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
Admítase la presente demanda de restitución de bien inmueble arrendado de 
mínima cuantía promovida por Herminda Ortiz Rubio contra Jesús David 
Hernández Londoño.  
 
Trámitese el asunto por el procedimiento verbal sumario  
 
Córrasele traslado al demandado por el término de diez (10) días, previa 
notificación de esta providencia en debida forma. 
 
 

Se reconoce personería al abogado Víctor Andrés Hernández Gómez como 
apoderado de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 025 de hoy 22 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Fulvio  Correal Sanchez



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 438aee3764d022747a5abe2e4d5bc75287d09b827a43ee7e18bf67e15b8394c6

Documento generado en 21/02/2022 03:32:41 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2022-0091 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA como endosatario del 
Banco Davivienda S.A. contra Juan Carlos Duque Arango por los siguientes 
conceptos: 
 

Pagaré No. 2619486, 
 

1. $ 2.979.592,00 como saldo a capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, causados desde el 1 de 
febrero de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otalora como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 025 de hoy 22 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Ref-2022-00092 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, así como el Decreto 806 de 2020, el 
despacho, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de  Abogados   Especializados   en Cobranzas    S.A.  AECSA, como endosatario 
del Banco Davivienda S.A. contra Amparo del Carmen Ramos Hurtado por los 
siguientes conceptos: 
 

Pagaré No. 3768043 
 

1. $3.531.792 como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 1º de febrero 
de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrles traslado, haciéndoles saber que cuentan con un término de 
cinco (5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a Carolina Abello  Otálora, como apoderada judicial y 
representante legal de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de proferir el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 025 de hoy 22 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Ref-2022-00094 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, así como el Decreto 806 de 2020, el 
despacho, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de  Inversionistas  Estratégicos S.A.S. INVERST S.A.S., como endosatario del 
Banco Davivienda S.A. contra Habibe Robles Salim Habib por los siguientes 
conceptos: 
 

Pagaré No. 5089914 
 

1. $ 15.517.551 como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 1º de febrero 
de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrles traslado, haciéndoles saber que cuentan con un término de 
cinco (5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a Margarita Santacruz Trujillo, como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de proferir el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 025 de hoy 22 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2022-0095 
 
Es sabido que pueden ser demandadas ejecutivamente las obligaciones 
expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 
deudor o de su causante, y que constituyan plena prueba en su contra, tal 
como lo establece el artículo 422 del C.G.P.  
 
A su vez, los títulos valores solo pueden llegar a producir los efectos que 
contempla el título III del Libro Tercero del Código de Comercio cuando 
contengan las menciones y llenen los requisitos que la ley prevé, como lo 
señala el artículo 620 de esa codificación en virtud del rigor cambiario. 
 
En el asunto sometido a estudio el documento que se presenta como soporte 
de la acción se le endilga el carácter de factura de venta, pero no reúne las 
exigencias para tener la calidad de título-valor, porque carece de la constancia 
de la fecha en la cual se recibió y el acuse de recibo o aceptación por parte 
del ejecutado, además, que no se trata de una factura de venta electrónica, 
por tanto, no puede producir los efectos de título valor (C. Co., art. 773; Ley 
1231 de 2008, art. 2º). 
 
En consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado. 
 
SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 025 de hoy 22 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Ref-2022-00096 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, así como el Decreto 806 de 2020, el 
despacho, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Financiera Juriscoop S.A Compañía de Financiamiento contra Leydi   Dayan 
Falla Sepulveda por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré No. 4247021920262970 
 
1. $9.144.312 como capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 2 de febrero 
de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
3. $127.764 como intereses de plazo. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrles traslado, haciéndoles saber que cuentan con un término de 
cinco (5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a Luz Ángela  Quijano  Briceño, como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de proferir el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 025 de hoy 22 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Ref-2022-00098 
 

Efectuado el estudio pertinente a la acción presentada con miras a librar la 
orden de pago solicitada, encuentra el Despacho que ello no es procedente 
toda vez que no existe título que soporte las pretensiones, en tanto que del 
documento aportado no se desprenden las condiciones requeridas en el canon 
422 del Código General del Proceso. 
 
En efecto, si bien es cierto en el pagaré allegado a este legajo, se pactó su 
pago en 180 cuotas mensuales, sin embargo, allí también se precisó como 
fecha de pago de la primera cuota 5-7-2011 y vencimiento final el 6-04-2016, 
lapso de tiempo que difiere de la cantidad de cuotas antes citadas, y por ende, 
no tiene claridad de las fechas en que debía efectuar la cancelación de las 
sumas pactadas. De ahí que no se cumpla con los requisitos de claridad y 
exigibilidad contenidos en la norma que viene de citarse, y, por lo tanto, no 
pueda tenérsele como título.   
 
Aunado a lo anterior, se advierte que, si bien es cierto, la escritura pública 
No. 159 del 25 de febrero de 2011, en una parte del pagaré base de la acción, 
en la demanda y el poder se encuentran dirigidas en contra del señor Jaime 
Rolando Ortiz Bejarano, no lo es menos, que en el certificado de tradición del 
inmueble objeto de este trámite figura registrado Jaime Orlando Ortiz 
Bejarano.  
 
Por consiguiente, se impone la denegatoria de la orden deprecada con 
sustento en la falta de los requisitos materiales del título base de la acción. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado, por falta de título 
ejecutivo. 
 
SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos, sin necesidad de desglose. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 025 de hoy 22 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Ref-2022-00100 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, así como el Decreto 806 de 2020, el 
despacho, 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Henry Leonardo Rodríguez Suárez contra Pedro Alberto Rojas Donado y 
Yurani Acero Rincón, por los siguientes conceptos: 
 
1. $600.000,oo por el canon de octubre de 2021. 
 
2. $600.000,oo por el canon de noviembre de 2021. 
 
3. $600.000,oo por el canon de diciembre de 2021. 
 
4. $600.000,oo por el canon de enero de 2022. 
 
5. Por los cánones anticipados de arrendamiento que se causen en el curso 
del proceso hasta que se verifique la entrega del inmueble. 
 
Niéguese la ejecución respeto de los intereses de mora solicitados de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 1617 del Código Civil, dado que 
los mismos no proceden respecto de cánones de arrendamiento. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrles traslado, haciéndoles saber que cuentan con un término de 
cinco (5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Henry Leonardo Rodríguez Suárez actúa en causa propia. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 025 de hoy 22 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Monitorio 2022-0101 
 
Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Efectúese el juramento estimatorio, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 206 del Código General de Proceso. 
 
2. Infórmese las direcciones físicas y electrónicas que poseen los 
representantes legales de las sociedades intervinientes para recibir 
notificaciones personales. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 025 de hoy 22 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Verbal sumario 2022-0103 
 
Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Menciónese el domicilio de los intervinientes en el presente trámite. 
 
2. Apórtese el contrato de arrendamiento, toda vez que el adosado carece de 
legibilidad. 
 
3. Aclárese el valor del lucro cesante. 
 
4. Acredítese en debida forma que se agotó la conciliación como requisito de 
procedibilidad. 
 
5. Indíquese por qué se acude al proceso verbal sumario, si la obligación aquí 
solicitada se encuentra debidamente documentada con el contrato anexado. 
 
6. Infórmese la dirección física y electrónica que posee el representante legal 
de la demandada para recibir notificaciones personales. 
 
7.Alleguese el poder con el lleno de requisitos establecidos en el artículo 74 
del Estatuto procesal o el Decreto 806 de 2020. 
 
8.Efectúese el juramento estimatorio, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 206 del Código General de Proceso. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 025 de hoy 22 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 965dc952f6554cdf45f3aa629f57587a9f3c35744624fdd59880e0078b3ad235

Documento generado en 21/02/2022 03:32:49 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Ref-2022-00104 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, así como el Decreto 806 de 2020, el 
despacho, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Abogados   Especializados   en Cobranzas    S.A.  AECSA, como endosatario 
del Banco Davivienda S.A. contra Franklin Orlando Rúa Orozco por los 
siguientes conceptos: 
 

Pagaré No.  3974770 
 

1. $ 4.782.756 como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 4 de febrero 
de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrles traslado, haciéndoles saber que cuentan con un término de 
cinco (5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a Carolina Abello  Otálora, como apoderada judicial y 
representante legal de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de proferir el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 025 de hoy 22 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Ref-2022-00106 
 
De entrada, se advierte que esta agencia judicial no es la competente para 
auxiliar la comisión conferida, dado que este despacho es de la misma 
categoría que el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
de la ciudad, y además, estamos en la misma sede del Juez de conocimiento, 
es decir, en la ciudad de Bogotá, D.C. 
  

Igualmente, téngase en cuenta que de conformidad con lo dispuesto en el 
parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso el cual prevé 
“[c]uando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia 
múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en los numerales 1, 
2 y 3”. Circunstancia que aquí no acontece. 
 

Finalmente, adviértase que en la actualidad este juzgado cuenta con alta 
carga laboral y con la planta de personal reducida, no le es posible asumir la 
diligencia encomendada, por tanto, el juzgado, 
  

RESUELVE: 
  

PRIMERO: RECHAZAR la presente solicitud. 
  

SEGUNDO: Remitir el líbelo genitor y sus anexos al Juzgado Octavo Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias de la ciudad, previas las constancias del 
caso. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 025 de hoy 22 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Ref-2022-00108 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, así como el Decreto 806 de 2020, el 
despacho, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de  Abogados   Especializados   en Cobranzas    S.A.  AECSA, como endosatario 
del Banco Davivienda S.A. contra Luz Marina Orjuela Rodríguez, por los 
siguientes conceptos: 
 

Pagaré No.  0987641 
 

1. $ 3.796.798 como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 7 de febrero 
de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrles traslado, haciéndoles saber que cuentan con un término de 
cinco (5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a Carolina Abello  Otálora, como apoderada judicial y 
representante legal de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de proferir el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 025 de hoy 22 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2022-0109 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA como endosatario del 
Banco Davivienda S.A. contra Hugo Armando Zea Zea por los siguientes 
conceptos: 
 

Pagaré No. 2942558, 
 

1. $ 2.309.423,00 como saldo a capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, causados desde el 7 de 
febrero de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otalora como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 025 de hoy 22 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2022-0111 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA como endosatario del 
Banco Davivienda S.A. contra Gladys Del Socorro Palacio Zapata por los 
siguientes conceptos: 
 

Pagaré No. 3274408, 
 

1. $ 3.226.261,00 como saldo a capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, causados desde el 7 de 
febrero de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otalora como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 025 de hoy 22 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Ref-2022-00112 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Apórtese poder especial para iniciar el presente asunto y la demanda 
debidamente integrada, toda vez que allí se indicó HENRY GARCÍA MOLANO, 
y en el certificado de tradición del inmueble aportado obra HENRY GARCÍA 
MONCALEANO. 
 
2. Aclárese la dirección del inmueble objeto de cobro, dado que este difiere 
de la demanda, poder, certificado de tradición y demás anexos.  
 
3. Alléguese la solicitud de medidas cautelares en escrito aparte. 
 
4. Infórmese la dirección electrónica que posee la copropiedad demandante y 
el demandado para recibir notificaciones personales. 
 
5. Desacumule las pretensiones de la demanda, como quiera que la obligación 
es pactada por instalamentos, por lo tanto, dichos rubros junto con sus 
intereses deben pedirse de manera independiente, pues constituyen súplicas 
autónomas. 
 
6. Acredítese en debida forma que la asamblea general del conjunto aprobó 
el cobro como expensa común de unos rubros denominados “cuotas 
extraordinarias y gastos jurídicos”, de ser el caso, excluya los mismos. 
 
7. Aclárese si el documento aportado como “ESTADO DE CUENTA”, es el 
documento que pretende hacer valer como título ejecutivo de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 675 de 2001. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese copia para el 
archivo del juzgado en PDF. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 025 de hoy 22 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2022-0113 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

 
RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de RV Inmobiliaria S.A. contra Wilson León Pareja y Gloria Inés Rodriguez 
Cadena, por los siguientes conceptos: 
 
1. $ 850.000,00 por el canon de diciembre de 2021. 
 
2. $ 850.000,00 por el canon de enero de 2022. 
 
3. $ 1.700.000,00 por cláusula penal.  
 
6. Por los cánones de arrendamiento que se causen en el curso del proceso 
hasta que se verifique la entrega del inmueble, los cuales deben ser pagados 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su respectivo vencimiento. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería al abogado Juan José Serrano Calderón como 
apoderado de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 025 de hoy 22 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Ref-2022-00114 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, así como el Decreto 806 de 2020, el 
despacho, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de  Abogados   Especializados   en Cobranzas    S.A.  AECSA, como endosatario 
del Banco Davivienda S.A. contra José Wilson Grandas Coronel, por los 
siguientes conceptos: 
 

Pagaré No. 4442718 
 

1. $3.165.561 como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 8 de febrero 
de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrles traslado, haciéndoles saber que cuentan con un término de 
cinco (5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a Carolina  Abello  Otálora, como apoderada judicial 
y representante legal de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de proferir el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 025 de hoy 22 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2022-0115 
 
Es sabido que pueden ser demandadas ejecutivamente las obligaciones 
expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 
deudor o de su causante, y que constituyan plena prueba en su contra, tal 
como lo establece el artículo 422 del C.G.P.   
  
A su vez, los títulos valores solo pueden llegar a producir los efectos que 
contempla el título III del Libro Tercero del Código de Comercio cuando 
contengan las menciones y llenen los requisitos que la ley prevé, como lo 
señala el artículo 620 de esa codificación en virtud del rigor cambiario.  
  
En el asunto sometido a estudio los documentos que se presentan como 
soporte de la acción se les endilga el carácter de facturas de venta 
electrónicas, pero no reúne las exigencias para tener la calidad de título-valor, 
porque carece de la firma del creador y el acuse de recibo o aceptación por 
parte del ejecutado, pues específicamente el inciso 3º del artículo 772 ibídem, 
prevé que solo el original firmado por el emisor y el obligado tienen los efectos 
legales derivados de título valor de la factura, eventos que no se cumple en 
este caso, por tanto, no puede producir los efectos de título valor (C. Co., 
arts. 773 y 774; Ley 1231 de 2008, arts. 2º y 3º).  
 
Adicionalmente, tratándose de facturas de venta electrónicas el documento 
idóneo para ser presentado como instrumento ejecutivo es el título de cobro 
previsto en el artículo 2.2.2.53.1, Decreto 1074 de 2015 numeral 12 
modificado por el Decreto 1154 de 2020 y el Parágrafo 5 del artículo 616-1 
del Estatuto Tributario.    
  
En consecuencia, el Juzgado,  
  

RESUELVE: 
  
PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado.  
  
SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 025 de hoy 22 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Verbal sumario 2022-0117 
 
Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Menciónese el numero de identificación del demandante. 
 
2. Indíquese nombre, numero de identificación, domicilio, dirección física y 
electrónica que posee el representante legal de Seguros del Estado S.A. 
 
3. Apórtese el certificado de existencia y representación legal de Seguros del 
Estado S.A. 
 
4. Alléguese poder especial para iniciar el presente asunto, en contra de los 
demandados a Seguros Del Estado S.A., Edgar Leonardo Calcetero Tintin y 
John Freddy Tintin Tintin. 
 
5. Efectúese la estimación razonada bajo juramento del reconocimiento de 
perjuicios formulado en las pretensiones de la demanda, discriminado cada 
uno de sus conceptos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 206 del 
Código General de Proceso. 
 
6. Indique de manera clara las pretensiones de la demanda, en especial lo 
que tiene que ver con el monto los perjuicios morales. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 025 de hoy 22 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Ref-2022-00118 
 

Efectuado el estudio pertinente a la acción presentada con miras a librar la 
orden de pago solicitada, encuentra el despacho que ello no es procedente 
toda vez que no existe título ejecutivo que soporte las pretensiones, en tanto 
que del documento aportado no se desprenden las condiciones requeridas en 
el canon 422 del Código General del Proceso. 
 
En efecto se aporta una certificación en la que se indica como deudora a Luz 
Marina Quiñones y en el certificado de tradición del inmueble objeto de cobro 
de las expensas de administración obra como propietaria Luz María 
Quiñones, esto es, de la persona que estaría llamada a resistir el cobro 
compulsivo que efectúa la copropiedad, por lo tanto, dicho instrumento no 
constituye plena prueba contra ella. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado. 
 
SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 025 de hoy 22 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2022-0119 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Banco de Occidente S.A. contra Pedro Ignacio Martinez Pérez por los 
siguientes conceptos: 
 

Pagaré, 
 

1. $ 32.455.868,00 como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, causados desde el 13 
de enero de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado Eduardo García Chacón como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 025 de hoy 22 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Verbal sumario 2022-0121 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, el Juzgado de 
conformidad con lo ordenado por los artículos 82 y 384 del Código General 
del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
Admítase la presente demanda de restitución de bien inmueble arrendado de 
mínima cuantía promovida por Juan Gaviria Restrepo & Cía. S.A. contra 
Leonardo Pinzón Herrera, John Alexander Gutiérrez Pérez y Nicudemos 
Gutiérrez Castro.  
 
Trámitese el asunto por el procedimiento verbal sumario  
 
Córrasele traslado al demandado por el término de diez (10) días, previa 
notificación de esta providencia en debida forma. 
 
Reconócese personería al abogado Julio Jiménez Mora como apoderado de la 
parte demandante, en los términos del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 025 de hoy 22 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Ref-2022-00122 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, así como el Decreto 806 de 2020, el 
despacho, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Eduard Orley Polo Méndez contra Juan Sebastián Agudelo Restrepo, por 
los siguientes conceptos: 
 
Letra de cambio 
 
1. $20.000.000.oo, por el capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere 
inferior, causados desde el 21 de junio de 2021 hasta cuando se verifique el 
pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería al abogado Hugo González Borja como apoderado de 
la parte demandante en los términos del poder especial conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de proferir el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 025 de hoy 22 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2022-0123 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Alpha Capital S.A.S contra Ruby Janneth Murillo Sinisterra por los 
siguientes conceptos: 
 

Pagaré No. 1010984 
 

1. $ 25.002.863,00 como saldo a capital. 
 

2. $ 4.901.666,00 por intereses de plazo. 
 
3.Más los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 
9 de febrero de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a JJ Cobranzas y Abogados S.A.S como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 025 de hoy 22 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

Ref-2022-00124 
 
De entrada, se advierte que esta agencia judicial no es la competente para 
auxiliar la comisión conferida, dado que este despacho es de la misma 
categoría que el Juzgado Catorce Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
de la ciudad, y además, estamos en la misma sede del Juez de conocimiento, 
es decir, en la ciudad de Bogotá, D.C. 
  

Igualmente, téngase en cuenta que de conformidad con lo dispuesto en el 
parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso el cual prevé 
“[c]uando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia 
múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en los numerales 1, 
2 y 3”. Circunstancia que aquí no acontece. 
 

Finalmente, adviértase que en la actualidad este juzgado cuenta con alta 
carga laboral y con la planta de personal reducida, por ende no es posible 
asumir la diligencia encomendada, por tanto, el juzgado, 
  

RESUELVE: 
  

PRIMERO: RECHAZAR la presente solicitud. 
  

SEGUNDO: Remitir el líbelo genitor y sus anexos al Juzgado Catorce Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias de la ciudad, previas las constancias del 
caso. Ofíciese. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
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La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 

Firmado Por:



 

 

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c94df06ef6c6e60ebf4cc88d2ece0c6d19556719ba89baf6b2f5ddb932d43954

Documento generado en 21/02/2022 03:33:02 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SETENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

CARRERA 10 No. 14-33 PISO 3 EDIFICIO HERNANDO MORALES MOLINA 

Cmpl75bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

BOGOTÁ D.C. 

 

                       INFORME SECRETARIAL: 
 
 

PROCESO No 2021-01355 
 
 
Se deja constancia que el proveído del 19 de enero de 2022, no fue 
notificado mediante estado 005 del 20 de enero cursantes, por error no 
quedo incluido en la notificación. 
 
Por lo anterior se realiza la publicación en debida forma en el Estado No 
0025 del 22 de febrero de hogaño.  
 
 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
SECRETARIA 
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